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Ha venido el proceso de la referencia para pronunciarse sobre la solicitud de corrección de 

la providencia calendada el 08 de abril de 2021, por el cual se dictó auto de obedecer y 

cumplir. 

Al respecto, el artículo 286 del C.G.P. permite la corrección de las providencias dictadas por 

el Juez en cualquier tiempo, cuando se incurra en yerros de naturaleza puramente 

aritmética, o por cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva de la providencia, o influyan en ella. 

En el presente caso, resulta procedente la corrección de la providencia calendada del 08 de 

abril de 2021 (Fl. 324), toda vez que por error involuntario se indicó como fecha de la 

providencia emitida por el H. Consejo de Estado el día trece (13) de julio de dos mil dieciocho 

(2018), siendo lo correcto el trece (13) de noviembre de dos mil veinte. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE 

Primero.  CORREGIR el auto de obedecer y cumplir de fecha ocho (08) de abril de dos 

mil veintiuno (2021), en el sentido de precisar que la fecha de la providencia 

emitida por el H. Consejo de Estado es el día trece (13) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

Segundo. ORDERNAR la devolución al archivo, una vez se surta la respectiva notificación 

de esta decisión y previas las constancias en el sistema justicia XXI.  
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